
La Iniciación de las Prestaciones del Seguro 

Social en Lima e lea 

Cmnplida la condición establecida en el art. 209 de la ley N(·1 

85 09, en virtud del cual "El pago de las cuotas de los trabajadores 
sólo se hará efectivo después de establecerse en sus respectivas cir­
cunscripc~ones los servicios médicos y asistenciales que requieran la 
atención de los riesgos de enfermedad y maternidad", el Poder Eje_ 
cutivo en ejecución de lo prescrito en el párrafo siguiente del artículo 
ya citado= "El Poder Ejecutivo, previo informe de la Caja Nacional 
de Seguro Social, señalará la fecha en que comenzará su cobranza", 
ha expedido el Qecreto Supremo de 2 del mes en curso, que a conti­
nuación reproducimos= 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

CONSIDERANDO: 

Que el art. 20 de la ley N 9 85 09 determina que el pago de las 
cotizaciones de los trabajadores comprendidos en el seguro social obli­
gatorio se hará efectivo después de instalarse en las respectivas cir­
cunscripciones los servicios médicos que requieran la atención de los 
riesgos de enfermedad y maternidad y que al Poder Ejecutivo corres ­
pqnde fijar la fecha de la iniciación de su cobranza; 

Que el arl. 2 1 de la 1nisma ley dispone que la cuota de los pa­
tronos se cobrará íntegramente a partir del momento en que se pro­
duzca la percepción de la cuota de los trabajadores; 

Visto el informe elevado por la Caja Nacional de Seguro Social 
relativo a la conclusión de las obras asistenciales de las provincias de 
Lima e lea; 
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DECRETA: 

i \ rt. 1 <-"'-Decláran~e expeditos para su f uncionarniento los ser. 
vicios médicos organizados por la Caja Nacional de Seguro Social para 
los asegurados de las provincias de Lima e lea. 

Art. 2<?-Señálase el día 2 de Febrero próximo como fecha pa­
l·a la iniciación de la cobranza en dichas provincias de las cuotas de 
los asegurados obligatorios, cornputándose a 1·azón de 1. 5 por ciento 
sobre los salarios, y del íntegro de las de los patronos, computándose 
a razón de 3, 5 por ciento. 

Art. 39 -Las cuotas que en las indicadas provincias correspondan 
a las semanas anteriores a la que comienza el 2 de Febrero próximo 
serán pagadas por los patronos a razón del 2 por ciento sobre los sa­
larios, conforme al procedimiento que determina el art. 20 de la ley 
N 9 8 5 09 y los arts. 5 <? y 69 del decreto supremo de 2 3 de Febrero 
de 1937. 

El mismo reg1men continuará aplicándose en las demás provin­
cias comprendidas en el seguro social obligatorio hasta que se decla­
ren expeditos en ellas los servicios médicos respectivos. 

Art. 4 9 -En el curso del presente mes procederá Ja Caja Nacio­
nal de Seguro Social a la entrega en los centros de trabajo de las pro­
vincias de Lima e lea de las libretas de cotización y los carnets de 
identidad de los asegurados. 

Art. 5 9-El otorgamiento de las prestaciones del Seguro Social 
en las provincias de Lima e lea será simultáneo con el pago por los 
asegurados de su primera cotiz·ación semenal. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, el día dos de enero de _ 
mil novecientos cuarentiuno. 

Rúbrica del Presiden te de la República. 
Carvallo. 

En tal virtud, la Caja Nacional de Seguro Social procede a la dis­
tribución, entre los asegurados de Lima, Callao e lea -zonas para 
las cuales están ya habilitados y expeditos para funcionar los corres­
pondientes Hospitales Obreros- de las tarjetas de cotizaciones y los 
carnets provisionales de identidad. 

Para las regiones mencionadas , la cuota patronal, a partir d ei i 0 

de febrero próximo~ será del 3. 5 1 
1 , la obrera del 1. 5 r r y del 1 r ; la 

del Estado. Las dos primeras serán pagadas mediante , las estamp~Ilas 
que emi ta la Caja. 
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Cada estampilla abarcará globahnente la cuota del patrono y la 
del obrero de acuerdo con la escala de salarios establecida en el " cua­
dro de categorías" que inserta la Ley N 9 8509. Las estampillas serán 
pegadas semanalmente por el patrono en la respectiva casilla de la 
"tarjeta de co~izaciones" , que ha extendido la Caja Nacional de 
Seguro Social para cada obrero. Esa tarjeta durará para el pe­
ríodo de un año calendario, debiendo ser renovada, por tanto, 
anualmente, durante el mes de Enero de cada año. Las casillas 
semanales correspondientes a un mes han sido separadas de las que 
corresponden al mes siguiente, en la tarjeta con una raya gruesa, pa­
ra facilitar así la colocación de estampillas cuando el obrero percibe 
su salario en forma mensual, en cuyo cas9 pegará el patrono a fin de 
mes las cuatro o c inco estampillas que corresponden al mes, según 
tenga éste cuatro o cinco semanas. Además, han ·sido dispuestas cinco 
casillas adicionales para que en ellas puedan ser adheridas las estam- . 
pillas correspondientes a En~ro del próximo año, mientras se efectúa 
el canje de la tarjeta. 

La tarjeta de cotizaciones va doblada en dos, quedando en la 
parte interior las casilla~ para las estampillas ; la cara anterior exter­
na lle va e l núm e r o del o brero asegu r ado, s u a p e ll id o paterno y mater­
no, su n o m b r e, e l lugar y fech ,a d e la exped~ción d e l a tarj e t a , la f ir ­
ma del obrero asegurado y lá del Jefe del Dpto. Técnico-Estadístico, 
en representación de la Caja Nacional de Seguro Social; la parte pos­
terior externa contiene algunas advertencias importantes para el patro-
no y el obrero asegurado. :J ~. 

La finalidad de la tarjeta de cotizaciones, aparte de servir pa­
ra el abono de las cotizaciones, es la de permitir al obrero asegurado 
que al solicitar los beneficios del seguro social, pueda comprobar su 
derecho a ellos, de acuerdo con lo que estabfecen las Leyes Nos. 8433 
y 8509. 

La identificación del obrero asegurado se hará en el futuro me­
diante un carnet que extenderá la Caja Nacional de Seguro Social y 
que llevará la fotografía del asegurado. Mientras se procede a la ex­
tensión de dicho carnet se entr egará al obrero asegurado un "ticket 
de identificación provisional' ', que lleva el número del obrero asegu­
rado, su apellido paterno y materno, su nombre, lugar y fecha de la 
extensión del ticket y la firma del Jefe del Dpto. Técnic o -Estadístico , 
e n represe ntación de la Caja Nacional de Seguro Social. 

Los t icket s de identificación provisional serán extendidos con­
juntamente con las t arjetas de cotización. 

R eprod ucimo s en seguida, a tamaño reducido, facs ímiles de l a s 
"tarjetas de c otización" y de la "ta r jeta de identidad provisional". 
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C OvC¡ NQ(IONAL DE SEGURO ~OC lt:ll CAJA NACIONAL DE SEGURO SOCiAL 
OS[ GuOClDO ' Cll ~-:;, 

QPELUDO APELLIDO 
t-::-P-:-0-::T:-F: __ P---::-N-'0-t__._--------------U; PATERNO 
PPELLIDO PPElLIOO 

t-:T\_O_T...;cE::...R_N~O-+--------------~t; ffiQT E R NO 

N0ffi81(E 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . ... .... . dE> ... .. ... ..... de 194 ... . 

~ K 
¡ 

· ot>-ro.· · ;Eó\iico-És-rA·D",-~;:., ·¿o .. : 

t;JOmP.>r<.E 

.de .: . ... . - -·· de i 94 . 

FIRMI\. D~L ASEGURADO 

TARJETA DE IDENTIFICACION 

PROVISIONAL 

E s ta t:: r·jp t.a t ie n e ·: a 'o r prov i3iOna1 y S{'T­

virá al H::i<:¡;u nu.lo corno med io d e iuenti :;<:a­

ci <''n par:\ B<.;}¡,.; t ·¡r ios ben efic io 3 q u e la ley 

acuerJa, m:cn tr.J.S !!e> lt' e x t it"rHia au c ., nH~t 

d r- ident1dact de finiti vo.-

E! :1 ,;eg urado dd.* con:3ervar t·n s11 p•-.cll-r 

e s ta tar j eta y devolve rla "ól•> cuanri t • J, · '' '' " 

er.tn·g :1dn t· l Clcrnet d e l•IPnt idad . -

¡NO P IER DA F.ST.'\ TAR.T l ~ TA 1 
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Advertencias Importantes 
--

" Esta lat·jeta deDera J.!crmanercr <>n pouer ocr patrono mientras el tra~ 
bajado•· a ('UYÓ favor 9e extiende se <>ncuentr·a a su servicio. No obst.anté 
deberá" ser mostrada al trabajador · cada vez que. éste lo solicit.t? . 

. El patrono .está obligado ca_ exhibir a los ln~pectores de' la Caja Naci,o· 
~ n1ú 'de Seg;uro . Social)a~ . tarjetas de sus obreros, para · ~u m isioo y e.Xa~ 

rn .. n de ronformidad .c'on los libros de salarios. 
• '· . . 

Queda CStrictamen"ie proJÚ!Jido eSCribir CO E'Sta tarje{;) Cllbl\jUit'ra lnrli· . 
~ at"ó:1,_ espécialmente si" ella puede redundar en perjuicio del trabajador. 

1.-~~ .' cotizaciones patronales y obreras del Seguro Soci:d obligatorio se . 
hacrn ."l•f<;ctivas mediante la colocación en la~ tat·jctas de l11s estampillas 
un]itidas por la Caja Nacional de Seguro . Social., 

· Los patronos abonarán las cotizacione~ de a-cuen1o con 1a escala <le 
~alarro~ y porcentajes fijadO$ por el art. 10., df la Ley No. 8609, a fin 
tlc no in currrir en infracciones sancionables y de tvitar a !U~ trablljado- ;, 
r~?s di1icultatles en la percepción de loe benetlci~. ,,1;1, ~ 

Esta tarjeta debe s~>r c~njeada por la corre!pondlenre a 1~4~ .: ~o~ C· ·•·o , 
el me• de lnero de dicho año. Para FIO entorpecer el abono de las coti· 
?.:~cioncs durante el periodo de canje de las tarjetas se han previsto ~ 
casillas adlcloneles. en las cuales serán adheridas las estamp,illas corres- . 
¡oundicnte~ a las semanas rle Enero del año 1942. mil"ntl"as se efectua el : 
rilnje. 

Si tlll asegurano notare qu<> a su tarjeta le faltan cotizaciones o que 
t· ,; t:r s no guar.dan relación con los descue-ntos efectuado~ delx>ri dar :.viso 
i :11 n edi:•~o a la ·caja Nacional de Seguro Social. 

PAGOS POR MES O. POR QUINCENA 

Para calcular el salario s~~anal de los trabajadores que son pagados 
por mes o por qu incena se multiplicará el valor del habt>r por 12 o por 24. 
l' e ~pPc tiv;.nwnte, y se dividirá 1;. cantidad que se obtenga pGr .'i2. Bl 
cunciPnte svrá ,, ¡ salario semanal. 

__.. .. .;: . ·-· 

CAtJA NACION~L 
DE· SEGUR. O SOC I~L 

LEY 843.) 

. APELliOO 1 
PATERNO 

AP!:LLIOO 1 
ffiATER.NO 

NOmBR.t= 1 

1AII.llTA Dt COTIZACIONES fi-ITHGADA tN . . 

.t EL .~ .. . DE ... ..... · ... .. .... .... .... T>E l!!H 

fiRMA DlL ASEGUlAOO .. 
Por la Ca ja l'l~oioral de 5<€ •HO !:lo<~ol 

Jefe dtl Opt.c- . Técnico. f ; • . .-'~""' ; c ·J 

' ¡j NO PIERDA E~TA ÍAJ¿JETA ... ! 
IJ ES UN VALOR EFECTIVO; SI LA PIERDE NO PODRr-i 

OBTENER LOS BENEFICIOS OUE LA LEV ACUERDA: 
AS iStENCIA mtOICA- SUBSIDIOS- HOSPITALIZACIÓN 

mATERNIDAD- PENSIONES .... ETC. 

1 213 1 4151617 16 19110 J 
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